
ProcesoOrdinarioNo.007 2021-00053 00
Demandante: Luis Carlos Acero
Demandado: Asociación Sindical de Profesores Universitarios ASPU-UPN

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá  D.C.,  tres  (03)  de  noviembre  de  dos  mil
veintidós (2022), al despacho del Sr.  Juez, informando que mediante fallo de
tutela de fecha veintisiete  (27)  de septiembre de dos mil  veintidós (2022)  el
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., resolvió dejar sin efectos
la sentencia de fecha 21 de junio de 2022 proferida por esta Sede Judicial,
dentro del proceso ordinario laboral de única instancia seguido bajo radicado
11001 41 05 007 2021 00053 00, únicamente  en  lo  que  tiene  que  ver  con
el  estudio  de  las  pretensiones  de  pago  de  las prestaciones  sociales  y
vacaciones   del   año   2019   y   de   la   pretensión   de   condena   por
indemnización  moratoria  de  que  trata  el  artículo  65  CST, decisión que fue
confirmada por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá, mediante
sentencia de fecha 31 de octubre de 2022.  Sírvase proveer

MÓNICA PERDOMO ROJAS 
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No. 19 - 65  Piso 07– EDIFICIO CAMACOL
Tel.: 2435692

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el  informe secretarial  que antecede,  el  Juzgado Séptimo Municipal  de
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO. - OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el  Juzgado Quinto
Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., en  providencia  de  veintisiete  (27)  de
septiembre de dos mil veintidós (2022), decisión confirmada por la Sala Laboral
del H. Tribunal Superior de Bogotá, mediante sentencia de fecha treinta (30) de
octubre de 2022.

SEGUNDO. – PROGRAMAR fecha de audiencia pública de conformidad con el
artículo 80 del CPT y de la SS, para el día miércoles dieciséis (16) de noviembre
de dos mil veintidós (2022) a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.).

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

JUEZ 
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2022 -00141-00 
Demandante: CLARA ELIZABETH ELORZA BORRERO
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintidós
(2022), al despacho del señor Juez, Proceso Ordinario No. 2022-00141 informando
que,  en  actuación  anterior  se  dispuso,  no  reponer  el  auto  a  través  del  cual  se
liquidaron las costas procesales, y en consecuencia se impuso condena en costas
por la no aprobación del recurso de reposición interpuesto por la Administradora
Colombiana  de  Pensiones-  Colpensiones,  las  cuales  deben  sumarse  a  las  ya
liquidadas. Igualmente,  en  cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se
procede  a  efectuar  la  liquidación  de  costas  a  cargo  de  la  parte  demandada,  de
conformidad al art 366 del Código General del Proceso, aplicable por remisión en
materia laboral, dentro del presente proceso, así: 

CONCEPTO VALOR
Costas liquidadas        $ 500.000
No  aprobación  del  recurso  de  reposición
presentado por Colpensiones

$ 100.000

Total $600.000

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de seiscientos mil pesos
($600.000) M/CTE. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el despacho, se imparte su
aprobación.  Una  vez  en  firme  y  ejecutoriada  la  presente  decisión,  se  ordena  el
archivo del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00429-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A
Demandado:   VOGA COLOMBIA IPS S A S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A.
contra VOGA COLOMBIA IPS S A S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-
007-2022-00429-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de
ejecución formulada por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se
libre mandamiento de pago en contra de VOGA COLOMBIA IPS S A S,  por los
aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la
actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento  por  la  vía  ejecutiva  de  que  trata  este  Capítulo,  ajustándose  en  lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que  debe  contener  la  obligación  en  forma  clara,  expresa  y
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través
de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden alegarse
como  títulos  ejecutivos,  sino  también  a  través  de  normas  especiales  que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00429-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A
Demandado:   VOGA COLOMBIA IPS S A S

igualmente, se encuentra prescrito en los Decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término  anterior  sin  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  su  destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite,  se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento  denominado “Titulo  Ejecutivo  No.  14172-22”,  mediante el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 20 de mayo de 2022. 

Adicionalmente,  obra  requerimiento  de  fecha  25  de  abril  de  2022,  dirigido  al
representante legal de la sociedad VOGA COLOMBIA IPS S A S,  a la dirección
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada.
Asimismo,  se  allegó  copia  de  la  guía  de  envío,  de  la  cual  se  infiere  que  el
requerimiento fue entregado, junto con sus anexos.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el estado de cuenta remitido al empleador, la demanda y
el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados
por  la  entidad  contra  VOGA  COLOMBIA  IPS  S  A  S,  en  el  titulo  ejecutivo
corresponde  a  la  suma  de  $1.391.676  por  concepto  de  capital  de  aportes
pensionales,  y  por  concepto  de  intereses  de  mora  a  la  suma  de  $1.732.600,
mientras  que,  en  el  estado  de  cuenta  remitido  junto  con  el  requerimiento,  se
advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes la suma de
$1.309.813 y por concepto de intereses moratorios la suma de $1.630.500. Por lo
anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al
título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

En ese orden de ideas,  el  Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado,
sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las  desanotaciones  y  archivo  de  las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00430-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A
Demandado:   JUAN CARLOS RIVERA REVOLLO

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A.
contra JUAN CARLOS RIVERA REVOLLO, el cual fue radicado bajo el No. 11001-
41-05-007-2022-00430-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-  

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de
ejecución formulada por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A. quien  por medio de apoderado judicial solicita se
libre mandamiento de pago en contra de JUAN CARLOS RIVERA REVOLLO,  por
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la
actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento  por  la  vía  ejecutiva  de  que  trata  este  Capítulo,  ajustándose  en  lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que  debe  contener  la  obligación  en  forma  clara,  expresa  y
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través
de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden alegarse
como  títulos  ejecutivos,  sino  también  a  través  de  normas  especiales  que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00430-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A
Demandado:   JUAN CARLOS RIVERA REVOLLO

entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los Decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término  anterior  sin  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  su  destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite,  se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento  denominado “Titulo  Ejecutivo  No.  14037-22”,  mediante el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 19 de mayo de 2022. 

Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 25 de abril de 2022, dirigido al señor
JUAN CARLOS RIVERA REVOLLO,  a la dirección registrada en el certificado de
existencia y representación legal de la encartada. Asimismo, se allegó copia de la
guía de envío, de la cual se infiere que el requerimiento fue entregado, junto con
sus anexos.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el estado de cuenta remitido al empleador y en el título
ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por el
señor  JUAN CARLOS RIVERA REVOLLO, en el titulo ejecutivo  corresponde a la
suma  de  $1.751.220  por  concepto  de  capital  de  aportes  pensionales,  y  por
concepto de intereses de mora a la suma de $60.600, mientras que, en el estado
de  cuenta  remitido  junto  con  el  requerimiento,  se  advierte  que  el  empleador
adeuda por concepto de capital de aportes la suma de $1.661.038 y por concepto
de intereses moratorios la suma de $58.200. Por lo anterior, de conformidad con
el precedente que acaba de plantearse, hace que al título que pretende ejecutarse
a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, no es
posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

En ese orden de ideas,  el  Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado,
sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las  desanotaciones  y  archivo  de  las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:



Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00478-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A
Demandado:   CONTSERVIS  SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A.
contra CONTSERVIS SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-
00478-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de
ejecución formulada por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se
libre mandamiento de pago en contra de CONTSERVIS SAS,  por los aportes en
mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento  por  la  vía  ejecutiva  de  que  trata  este  Capítulo,  ajustándose  en  lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que  debe  contener  la  obligación  en  forma  clara,  expresa  y
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través
de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden alegarse
como  títulos  ejecutivos,  sino  también  a  través  de  normas  especiales  que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los Decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00478-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A
Demandado:   CONTSERVIS  SAS

1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término  anterior  sin  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  su  destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite,  se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento  denominado “Titulo  Ejecutivo  No.  14515-22”,  mediante el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 06 de junio de 2022. 

Adicionalmente,  obra  requerimiento  de  fecha  3  de  mayo  de  2022,  dirigido  al
representante legal de la sociedad CONTSERVIS SAS, a la dirección registrada en
el certificado de existencia y representación legal de la encartada. Asimismo, se
allegó copia de la guía de envío, de la cual se infiere que el  requerimiento fue
entregado, junto con sus anexos.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el estado de cuenta remitido al empleador, la demanda y
el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados
por la entidad contra CONTSERVIS  SAS,  en el titulo ejecutivo  corresponde a la
suma  de  $3.929.002  por  concepto  de  capital  de  aportes  pensionales,  y  por
concepto de intereses de mora a la suma de $378.300, mientras que, en el estado
de cuenta remitido junto con el requerimiento a la sociedad CONTSERVIS SAS, se
advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes la suma de
$2.809.002 y por concepto de intereses moratorios la suma de $303.400. Por lo
anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al
título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

En ese orden de ideas,  el  Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado,
sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las  desanotaciones  y  archivo  de  las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00480-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado:  AUTOSERVICIO BRITANICO LIMITADA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  CESANTIAS PROTECCIÓN
S.A.  contra AUTOSERVICIO BRITANICO LIMITADA,  el cual fue radicado bajo el
No. 11001-41-05-007-2022-00480-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de
ejecución formulada por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCIÓN S.A. quien  por medio de apoderado judicial solicita se
libre mandamiento de pago en contra de AUTOSERVICIO BRITANICO LIMITADA,
por  los  aportes  en  mora  según la  liquidación  que se  adjunta, se  procederá  a
revisar la actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento  por  la  vía  ejecutiva  de  que  trata  este  Capítulo,  ajustándose  en  lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que  debe  contener  la  obligación  en  forma  clara,  expresa  y
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través
de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden alegarse
como  títulos  ejecutivos,  sino  también  a  través  de  normas  especiales  que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00480-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado:  AUTOSERVICIO BRITANICO LIMITADA

igualmente, se encuentra prescrito en los Decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término  anterior  sin  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  su  destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite,  se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento  denominado “Titulo  Ejecutivo  No.  14369-22”,  mediante el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 6 de junio de 2022. 

Adicionalmente,  obra  requerimiento  de  fecha  3  de  mayo  de  2022,  dirigido  al
representante legal de la sociedad  AUTOSERVICIO BRITANICO LIMITADA,  a la
dirección registrada en el  certificado de existencia  y representación legal  de la
encartada. Asimismo, se allegó copia de la guía de envío, de la cual se infiere que
el requerimiento fue entregado, junto con sus anexos.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el estado de cuenta remitido al empleador, la demanda y
el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados
por la entidad contra AUTOSERVICIO BRITANICO LIMITADA, en el titulo ejecutivo
corresponde  a  la  suma  de  $783.580  por  concepto  de  capital  de  aportes
pensionales,  y  por  concepto  de  intereses  de  mora  a  la  suma  de  $2.989.900,
mientras  que,  en  el  estado  de  cuenta  remitido  junto  con  el  requerimiento,  se
advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes la suma de
$1.379.672 y por concepto de intereses moratorios la suma de $2.996.500 (fl.16-
19),  y finalmente en la liquidación que se aporta de fecha 6 de junio de 2022,
obrante a folios 9 a 11, se indica que el empleador adeuda por concepto de capital
de aportes la suma de $943.580 y por concepto de intereses moratorios la suma
de $2.989.900. Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de
plantearse, hace que al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo
judicial no sea claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento
de pago fundado en él.

En ese orden de ideas,  el  Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCIÓN S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado,
sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las  desanotaciones  y  archivo  de  las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00484-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A
Demandado:  COMERCIALIZADORA JASKY S A S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A.
contra COMERCIALIZADORA JASKY SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-
41-05-007-2022-00484-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de
ejecución formulada por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A. quien  por medio de apoderado judicial solicita se
libre mandamiento de pago en contra de  COMERCIALIZADORA JASKY SAS,  por
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la
actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento  por  la  vía  ejecutiva  de  que  trata  este  Capítulo,  ajustándose  en  lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que  debe  contener  la  obligación  en  forma  clara,  expresa  y
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través
de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden alegarse
como  títulos  ejecutivos,  sino  también  a  través  de  normas  especiales  que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00484-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A
Demandado:  COMERCIALIZADORA JASKY S A S

eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los Decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término  anterior  sin  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  su  destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite,  se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento  denominado “Titulo  Ejecutivo  No.  14407-22”,  mediante el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 06 de junio de 2022. 

Adicionalmente,  obra  requerimiento  de  fecha  3  de  mayo  de  2022,  dirigido  al
representante  legal  de la  sociedad  COMERCIALIZADORA  JASKY  SAS,  a  la
dirección registrada en el  certificado de existencia  y representación legal  de la
encartada. Asimismo, se allegó copia de la guía de envío, de la cual se infiere que
el requerimiento fue entregado, junto con sus anexos.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el  estado de cuenta remitido al empleador y el  titulo
ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por la
entidad  contra  COMERCIALIZADORA  JASKY  SAS,  en  el  titulo  ejecutivo
corresponde  a  la  suma  de  $3.383.029  por  concepto  de  capital  de  aportes
pensionales,  y  por  concepto  de  intereses  de  mora  a  la  suma  de  $5.495.400,
mientras que, en el  estado de cuenta remitido junto con el  requerimiento a la
sociedad COMERCIALIZADORA JASKY SAS, se advierte que el empleador adeuda
por  concepto  de  capital  de aportes  la  suma de $3.223.029 y  por  concepto  de
intereses moratorios la suma de $5.409.400. Por lo anterior, de conformidad con
el precedente que acaba de plantearse, hace que al título que pretende ejecutarse
a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, no es
posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

En ese orden de ideas,  el  Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado,
sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las  desanotaciones  y  archivo  de  las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:



Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00485-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A
Demandado:  COMERCIALIZADORA FERRIPATRIC C V S A S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A.
contra COMERCIALIZADORA FERRIPATRIC C V S A S, el cual fue radicado bajo el
No. 11001-41-05-007-2022-00485-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368
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Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de
ejecución formulada por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A. quien  por medio de apoderado judicial solicita se
libre mandamiento de pago en contra de COMERCIALIZADORA FERRIPATRIC C V
S A S, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a
revisar la actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento  por  la  vía  ejecutiva  de  que  trata  este  Capítulo,  ajustándose  en  lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que  debe  contener  la  obligación  en  forma  clara,  expresa  y
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través
de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden alegarse
como  títulos  ejecutivos,  sino  también  a  través  de  normas  especiales  que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00485-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A
Demandado:  COMERCIALIZADORA FERRIPATRIC C V S A S

eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los Decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término  anterior  sin  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  su  destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite,  se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento  denominado “Titulo  Ejecutivo  No.  14428-22”,  mediante el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 06 de junio de 2022. 

Adicionalmente,  obra  requerimiento  de  fecha  3  de  mayo  de  2022,  dirigido  al
representante legal de la sociedad COMERCIALIZADORA FERRIPATRIC C V S A S,
a la dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal de la
encartada. Asimismo, se allegó copia de la guía de envío, de la cual se infiere que
el requerimiento fue entregado, junto con sus anexos.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el  estado de cuenta remitido al empleador y el  titulo
ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados contra
COMERCIALIZADORA FERRIPATRIC C V S A S, en el titulo ejecutivo corresponde
a la suma de $6.430.864 por concepto de capital de aportes pensionales, y por
concepto de intereses de mora a la suma de $808.400, mientras que, en el estado
de  cuenta  remitido  junto  con  el  requerimiento  a  la  sociedad
COMERCIALIZADORA FERRIPATRIC  C V S A S,  se  advierte  que el  empleador
adeuda por concepto de capital de aportes la suma de $5.630.864 y por concepto
de intereses moratorios la suma de $658.600. Por lo anterior, de conformidad con
el precedente que acaba de plantearse, hace que al título que pretende ejecutarse
a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, no es
posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

En ese orden de ideas,  el  Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado,
sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las  desanotaciones  y  archivo  de  las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00464-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Demandado:  FABRICACIONES DE TAPAS PLASTICAS LTDA  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió
de la Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS SA
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  contra  la  sociedad  FABRICACIONES  DE  TAPAS
PLASTICAS LTDA, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00464-
00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  COLFONDOS SA  PENSIONES Y  CESANTÍAS quien  por
medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de la
sociedad 
FABRICACIONES DE TAPAS PLASTICAS LTDA por los aportes en mora según la
liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00464-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Demandado:  FABRICACIONES DE TAPAS PLASTICAS LTDA  

tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de
ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 29 de enero de 2021.
Igualmente,  obra  requerimiento,  dirigido  al  representante  legal  de  la  sociedad
FABRICACIONES  DE  TAPAS  PLASTICAS  LTDA,  y  remitido  a  la  dirección  de
notificación judicial registrada en el certificado de existencia y representación legal,
acompañada de la certificación de entrega. 

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en  el  estado de  cuenta,  y  el  titulo  ejecutivo.  Lo  anterior,
porque los valores que se alegan como adeudados por FABRICACIONES DE TAPAS
PLASTICAS LTDA en el titulo ejecutivo, corresponde a la suma de $2.042.886, por
concepto de capital de cotizaciones pensionales, y por concepto de intereses de mora
la suma de $8.114.762, mientras que, en la liquidación remitida al empleador, se
advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la
suma de $2.035.044 y por concepto de intereses moratorios la suma de $8.071.000.
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, y se ordena
devolver  las  diligencias  al  interesado,  sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las
desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00465-00                                                                                     
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: SANDRA LUZ UJUETA CORONADO

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTIAS  contra  SANDRA  LUZ  UJUETA
CORONADO, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00465-00.
Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo normado
en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para ordenar la
inadmisión de la demanda, con fundamento en el artículo 25 del Estatuto Adjetivo
Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo  430. Mandamiento  ejecutivo. Presentada  la  demanda  acompañada  de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en
la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado  para  que  cumpla  con  la  obligación  en  la  forma  solicitada  en  la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para la
presentación  de  la  demanda  como  la  existencia  de  un  título  ejecutivo  en  los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad de
determinar  el  cumplimiento de los requisitos que ese  escrito  debe contener,  y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1. Sobre el tema, la Honorable Corte
Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a  demandas
ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos indicando que:

“si  la ambigua redacción de la demanda le  suscitaba alguna duda al  respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-23-
26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  Mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00465-00                                                                                     
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: SANDRA LUZ UJUETA CORONADO

precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar  de la demanda tiene   por  finalidad,  justamente,  la  corrección de  las
imprecisiones  de  esa  especie,  con  miras  a  evitar  dilaciones  injustificadas  en  el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto del
17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de abril
de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)  (Subrayas fuera del texto
original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31 de
marzo  de  20053,  reiterada  en  auto  de  10  de  diciembre  de  20094,  expuso  el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión y
la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman título
ejecutivo, ocasiona la negativa de mandamiento de pago, porque quien pretende
ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497 del C.P.C
condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda se presente
“con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo(  )” Por
tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre otros, como es el de
indebida  acumulación  de  pretensiones,  debe  inadmitirse  y  ordenar  corregirlo.”
(Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda al
que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron en
acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta por
las razones que a continuación se expresan:

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de la Ley
2213 de 13 de junio de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la
demanda ante la  Oficina  Judicial  de Reparto,  el  envió  simultáneo a través  de
medio electrónico o físico del escrito de demanda, y sus anexos a la demandada. 

La  circunstancia  antes  expuesta,  amerita  que  esta  Judicatura  ordene  la
devolución de la demanda, tal como lo ordena el inciso 1 del artículo 25 ibídem.

En  virtud  de  lo  anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por  COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS contra SANDRA LUZ UJUETA CORONADO, por las
razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término improrrogable de cinco
(5)  días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte  motiva de la
presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de Diciembre
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)
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